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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006,
de la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Variante
de Piornal desde la CC-17,5 a la CC-13,9”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 27 de diciembre de 2006.

El Secretario General 
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO



CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de
2006, de la Consejera, por la que se
dispone la publicación de las subvenciones
concedidas a municipios y entidades 
locales menores para la creación,
adecuación, ampliación y/o equipamiento
de servicios de atención a la primera
infancia (0-3 años).

El Decreto 99/2005, de 12 de abril (D.O.E. n.º 44, de 19 de abril),
modificado por Decreto 114/2006, de 13 de junio, establece las
bases reguladoras de la concesión de ayudas a entidades públicas
para la creación, ampliación y/o equipamiento de servicios de aten-
ción a la primera infancia (0-3 años). Por Orden de 26 de junio
de 2006, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 78, de
4 de julio, se convoca dicho plan de subvenciones.

La finalidad de estas subvenciones consiste en sufragar parcial-
mente los gastos derivados de la construcción de nuevos centros,
de la remodelación, la adecuación o ampliación de espacios en
centros ya existentes y/o del equipamiento de nuevas plazas.

En el ejercicio 2006, la financiación de las ayudas se ha realizado
con cargo a la Partida Presupuestaria 14 03 313D 760 00 (Códi-
go de Proyecto 2000140030013).

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.7 del Decreto
99/2005, 12 de abril, modificado por Decreto 114/2006, de 13
de junio, la resolución de las subvenciones será objeto de publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003.

En virtud de lo anterior, una vez resueltos los expedientes
siguiendo los trámites formales legalmente establecidos,

R E S U E L V O :

Hacer pública la relación de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 26 de junio de 2006 que aparecen
consignadas en el Anexo adjunto a la presente Resolución, con
expresión de las entidades beneficiarias, el tipo de proyecto y
la cantidad concedida.

Contra la presente Resolución, se podrá interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de la presente
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